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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

65 FRESNO DE TOROTE

OFERTAS DE EMPLEO

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía número 867/2021, de 22 de septiem-
bre de 2021, la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria
para la contratación, en régimen de personal laboral temporal, de la plaza de profesor de Pri-
maria y Educación Especial para actividades extraescolares y refuerzo, vacante en la plantilla
municipal, del tenor literal siguiente:

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 
 

D.N.I. CAUSA
45728083N No aporta Anexo I y II firmados.
11935824C No aporta DNI
05368366M No aporta titulación requerida en bases y DNI
76053390A No aporta DNI
47528837Q No aporta titulación requerida en bases
78886169X No aporta DNI, Anexo I y II firmados.
49280024V No aporta DNI, Anexo I y II firmados.
03143602P No aporta DNI, Anexo I y II firmados.
76441114Q No aporta titulación requerida en bases y DNI
77153474C No aporta DNI, Anexo I y II firmados.
09073324P No aporta DNI
77387464P No aporta DNI, Anexo I y II firmados.
48474468J No aporta DNI, Anexo I y II firmados.
77187613G No aporta DNI, Anexo I y II firmados.
06013842D No aporta DNI
46074010L No aporta DNI, titulación, Anexo I y II firmados
05299867T No aporta DNI
03923603X No aporta DNI, Anexo I y II firmados.
09072555K No aporta titulación requerida en las bases. 
24529368Y No aporta DNI
28806014D No aporta DNI
03147193B No aporta DNI, Anexo II firmado.
06288382K Presentado fuera de plazo.

Lo que se hace de conformidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria del
proceso de selección referenciado, a los efectos de que, durante el plazo de cinco días na-
turales a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, los aspirantes excluidos puedan subsanar las faltas o
acompañar los documentos preceptivos que hayan motivado su no admisión.

Toda esta información estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de
este Ayuntamiento (https://fresnodetorote.es/).

En Fresno de Torote, a 27 de septiembre de 2021.—La alcaldesa-presidenta, Ana Isa-
bel Arias López.

(03/28.098/21)
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